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PARTE OFICIAL j Jefe de la Sección, Rafael López Mora
(Núm. 6.016.)

caciones de escrutinio ycopia de acta
de votación, deben resolverse por lo
que resulta de aquéllas.

5.° Estimar las reclamaciones da
D. Aniceto Garrido yotros contra la
capacidad leg;d de los Sres. Besteiro,
Largo Caballero, Anguiano y Saborit,

DE LA

Presidencia MConsejo h Ministros 2.° Desestimar la reclamación for-
mulada por D. Leonardo Ibáñez, don
Luis Gómez y D.Pedro Rico, contra la
elección y capacidad de D. Alvaro Fi-
gueroa y Alonso Martínez; respecto de
la 1.a,por no justificarse la compra de
votos y anormalidades a que se alude
en la reclamación, ni ser posible que
las infracciones de la Ley electoral co-
metidas, con ocasión de la constitución
de la Mesa en la Sección 21y la exten-
sión del acta de votación, produzca la
nuüdad de la elección, cuando esta es
fiel reflejo de ,.ía voluntad del cuerpo
electoral yno se formulan reclamacio-
nes contra lamisma y,respecto de la2.a,
por no figurar en el art. 43 de la Ley
municipal, como motivo de incapaci-
dad, elno haber cumplido la edad de

No habiendo hecho uso del nombra-
miento de la Escuela de Chapinería,
para cuya Escuela fué nombrado, con
fecha 20 de Noviembre anterior, por el
Excmo. Sr. Gobernador, Presidente de
la Junta provincial de primera ense-
ñanza, Maestro interino D.Modesto Ro-
dríguez Cañas, por servir elmismo en
la actualidad la de San Ildefonso, en la
provincia de Segovia, queda anulado
elnombramiento, reservando alintere-
sado el lugar que tienb en lalista de as-
pirantes, según acuerdo de la mencio-
nada autoridad gubernativa.

Lo que se publica en este diario ofi-
cial para conocimiento del interesado
y efectos consiguientes.

en razón a la pena aflictiva que en la ac-
tualidad sufren y a la de inhabilitaciónSu Majestad elRey Don Alfonso XIII
perpetua absoluta que les ha sido im-

(q.D. g.), Su Majestad la Reina Doña puesta; y

Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 6.° No haber lugar a cubrir las va-
cantes que resultan por la incapacidad
de los Sres. Besteiro, Largo Caballero,
Anguiano y Saborit, por no existir pre-
cecepto alguno que permita a esta Co-
misión hacer proclamaciones distintas
de las hechas por la Junta del Censo,
cuando se trata de elecciones válidas.

Príncipe de Asturias e Infantes, conti-
núan sin novedad en su importante sa-

lud

De igual beneficio disfrutan las de-

más personas de la Augusta Real Fa-

miiia
Madrid, 22 de Diciembre de 1917.—.

ElPresidente, Alfredo de la Garma.—
ElSecretario, Simón Viñals.

Gobierno civil Madrid, 6 de Diciembre de 1917.
—El

Jefe de la Sección, Rafael López Mora.
Relación de los acuerdos adoptados

veinticinco años y ser absurdo que el
en sesión de 20 del actual, sobre las re-
clamaciones deducidas con ínotiv^de
las elecciones mii'ueinalesB
el mes de NoviembreM

Sección administrativa de primera en-
señanza de laprovincia de Madrid.

ANUNCIO

(Núm. 6.017.)
facnlt ado ra ser Diputado a Cortes
no pueda

leliradas
Ignorándose el actual domicilio de mar igualmente la

<_>onceja último, y que se

ElExcmo. Sr. Gobernador, Presiden-
te de la Junta provincial de primera
enseñanza, se ha servido nombrar, en
uso de sus atribuciones, con fecha de
hoy, Maestro interino de la Escuela de
Chapinería, a D. Manuel Yuste y Bon-

home, con el sueldo anual de 500 pese-
tas y demás emolumentos legales.

Lo que se hace saber, al interesado
para conocimiento del mismo y efectos

doña Pilar Sanz Salcedo, Maestra que macn ie D. Ani
blica a js del 6.° del

fué de Valdemunco, se ia cita por este

offl
Juan Romareda y otro, contra 1

Real decreto de 24 » '«ó de 1801

a que en el plazo cidád de D lora , po CANILLA
do treinta días so Dté en esta ofi- gurar en Desestim ireclama ón de D. Que-cina, sita en la Plaza s Santiago, nú-

los motrv 3 incapací lió contra 1 mación
mero .', Palacio de la Diputación pro- fiero el 43 d ia Municipal isddl
vincial,para hacerle ent.
cumento de su interés.

ga de un do prudencia, la computación de votos oo ipor la Junta del Censo, con a
ios po que en'el año de la ele do al al, por noíadrid, 13 dé more de 1917

cto, m
El Jefe de iaSección, P. A., amuelL niento c íobier o, en tanto 5 so sona que legal erizada le

oportunos
"

\u25a0

(Núm. 6.084.)
luzca prueba de coacción ila emi suma a formulada

Madrid, 6 de Diciembre de 1817.—El
Jefe de la Sección, Rafael López Mora.

(Núm. 6.015.)

D. José Cal y D Melitón
4.° De3< r las reclamaciones de Her ández, cont la elección del dis

COMISIÓN PROVINCIAL D. An-.e-r:^
D. Alberú^anzl

arridb, D. Juan Romareda, trito de Vent s, por hab ficado
D. Niceto Leonardo en local úI^^^^^KuñToael Señalado, sin pre-

vioaviso al público, ni autorización de
ElExcmo. Sr. Gobernador, Presiden-

te de la Junta provincial de primera
enseñanza, se ha.servido nombrar, en

uso de sus atribuciones, con fecha de
hoy, Maestro interino de la Escuela de
San Lorenzo de ElEscorial, a D. Juan
de Beas y Díaz Yillar,yMaestra, tam-
bién interina, de la de Colmenar Viejo,

a doña Natividad Tomás. Alcalá, ambos
con el sueldo anual «le 500 pesetas y de-
más emolumentos legales.

Relación de los acuerdos adop;
en sesión de 19 del actual, sobre las re-

Farge, D iano de la Gala y i). Sí.
Carraneeja, en lo que se refiere a la Junta prov

elamaciones de lucidas n mot la valide de la elección áe D. Julián
ancisco La

LLEC
las elecciones municipales celebradas
el mes de Noviembre último y que se

Besteiro, D
nuruiano y D. Andrés

j Caballe-
timar la reclamación de D. Ro-

publica a los efectos del art. 6.° el
Dan

secreto de ia vota- gelio Fol a la capa-

Real decreto de 21 de Harzo do 1*91 tar todos cidad de D. Alfonso Vázquez, por ha-3n de com
io c 3 llev aatro

MADRID
de personas eu forma aligi- años de res ino yp

1.° Desestimar \u25a0la reclamación de
D.Vicente Floren contra la elección de
D.Enrique Fraile, por el distrito de la
Latina, por entender que las diferen-
cias ele votos que aparecen en los actas
originales de votación de las Secciones
11.a y19.a y en las respectivas certifi-

ali- por subsidio ir strial 1

bertad el cuerpo elect a ex- pondiente; y desestimar asimismo las
reclamaciones de D.LeovigildoCano yHiTfTxra|

Ide j
Uíondicioñ^shecesariasparae^iercicio

r su erei-éncia po
Lo que se hace saber a los ínteresa-

dos para conocimiento de los mismos
y efectos oportunosM

nque sta carezi nli i i imili i Ii i ni ni ''I^MBBH
Rogelio Folgueras, D.FerntmdoTJascT
les y D.Eustaquio Serrano, basada en

¡ü de don

del cargo
Madrid, 6 de L bre de 1U17.

—
ü¡I
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haber ejercido en el año anterior a la
elección los cargos de Alcalde yTenien-
te de Alcalde, por no transcribirse en el
articulo 43 de la ley Municipal es moti-
vo de incapacidad, consignado en el 7.a
de la Electoral.

AYUNTAMIENTO dos desde el de la inserción del preseri- cíones, únicamente sobre errores arit.
méticos o de copia.

Vallecas, 12 de Diciembre de 19l7._
El Alcalde, Francisco Pedrero.

(Núm. 6 082.)

te en el Boletín Oficial,en cuyo pia-

DE MADRSD zo podrán presentarse las reclamacio-
nes áfie únicamente versen acerca de
errores aritméticos o de copia, que en
su caso, sevéji resueltas por la Direc-
ción del Servicio de Conservación Ca-

SECRETARÍA

EL ÁLAMO
Aprobada por este Excelentísimo

Ayuntamiento, a propuesta de la Junta
municipal de solares, larelación de va-
lores y extensión superficial de 247 so-
lares enclavados en el distrito de Bue-
navista, señalados de común acuerdo
entre la Administración ylos propie-
tarios, queda expuesta al público en
esta Secretaría, durante el plazo de
quince días, contados desde la fecha de
inserción de este anuncio en elBoletín
Oficial de esta provincia, a efectos de
lo dispuesto en los artículos 48 y63 del
Reglamento para ejecución de la ley
de 12 de Junio de 1911.

EL VELLÓN
El reparto de consumos de esta villa

para el próximo año de 1918, se halla
terminado y expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, para
que en el plazo de ocho días puedan
examinarle los contribuyentes que en
él figuran, y hacer las reclamaciones
que consideren oportunas.

El Vellón, 11 de Diciembre de 1917.—
ElAlcaide, Manuel García.

(Núm. 6.075.)

Desestimar lareclamación de D. Juan
Soria contra la capacidad legal de don
Manuel Cazorla, por no haberse expe-
dido contra él mandamiento de apre-
mio, ni al parecer hay resolución fir-
me que le condene en concepto de deu-
dor, como segundo contribuyente, a
los fondos municipales.

tastral de la'provincia.
Barajas de Madrid, 7 de Diciembre

de 1917.— El Alcalde, Gumersindo Lló-
rente.

(Núm. 6.031.)

VENTURADA

Para oir reclamaciones, en un plazo
de ocho días, sobre errores aritméti-
cos o dé copia, se halla expuesto al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento, un ejemplar del padrón de la
riqueza rústica de este término, para
efectos tributarios en el año próximo
de 1918.

CHAMARTINDE LA ROSA
Desestimar la reclamación de D. José

Jiménez Muela contra la elección al dis-
trito de Tetuán, por no ser de tener en
cuenta la que se formule por uno de
los candidatos contra el defecto de
constitución de la Mesa electoral de una
Sección y no alterar los votos de ésta
el resultado de la elección.

VILLANUEVADE PERALES
El padrón de contribuyentes sujetos

al impuesto de cédulas personales de
esta villa, formado para el próximo
año de 1918, se encuentra de manifiesto
al público en la Secretaría d e este
Ayuntamiento, por espacio de quince
días, a contar desde esta fecha.

Madrid, 5 de Diciembre de 1917.—El
Secretario general, F. Ruano.

(Núm. 5.952.)
Venturada, 2 de Diciembre de 1917.—

El Alcalde, Vicente Cid.
(Núm. 6.013.)LEGANÉS

Se halla terminado yexpuesto al pú-
blico por término de ocho días en la
Secretaría de este Ayuntamiento, y al
objeto de oir las reclamaciones que
sean pertinentes, el repartimiento de
la contribución urbana de esta villa
para el próximo año de 1918.

ALAMEDADEL VALLE
FUENLABRADA

Se hallan expuestas al público por
ocho días en . la Secretaría de este
Ayuntamiento, las listas cobratorias
de ia contribución de edificios y sola-
re de este término, correspondientes
al año 1918, a fin de oirreclamaciones.

También se halla de manifiesto en di-
cha Secretaría el padrón de la riqueza
rústica de este término, por el plazo de
ocho días, y correspondiente al año
próximo de 1918.

Declrar incapacitado para el desem-
peño del cargo de concejal aD.Manuel
Herreros, por no aparecer le haya sido
admitida por el Ayuntamiento la dimi-
sión del cargo de inspector de carnes,
y haberse seguido contra él procedi-
miento de apremio por contribución
industrial.

Villanueva de Perales, 3 de Noviem-
bre de 1917.— El Alcalde, Bruno Riba-
gordo.

Leganés, 1.° de Diciembre de 1917.—
El Alcalde, Julián del Perro.

Alameda del Valle, 11 de Diciembre
de 1917.— El Alcalde, Eustaquio Ramí-(Núm. 5.988.) rez PEZUELA DE LAS TORRES

ALDEA DEL FRESNO PEDREZUELA (Núm. 6.092.)

Desestimar la reclamación de D. Pe-
dro Gutiérrez y otros contra la procla-
mación de concejales, verificada con
arreglo al art. 29 de la ley,por no ha-
ber llevado al acto de la proclamación
de candidatos su propuesta por la vi-
gésima parte del número total de elec-
tores del distrito.

El repartimiento del impuesto de
consumos de este término municipal
para el año de 1918, formado por la
Junta repartidora, se halla terminado
y expuesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por término de
ocho días, con objeto de que los contri-
buyentes puedan examinarle y hacer
las reclamaciones que crean pertinen-
tes.

Recibido de la Dirección del Servicio
Catastral el padrón de la riqueza rústi-
ca de este término municipal para los
efectos tributarios durante el próximo
año 1918, queda expuesto al público
durante el plazo de ocho días en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento con ob-
jeto de oir reclamaciones que se pre-
senten, que versarán únicamente acer-
ca de errores aritméticos o de copia,
las que serán resueltas por la expresa-
da Dirección.

VILLARDEL OLMO
Se halla terminada y expuesta al pú-

blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por término de ocho días, para
oir reclamaciones, la lista cohratoria
de edificios y solares para el próximo
ejercicio de 1918.

Transcurrido dicho plazo no se aten-
COLMENAREJO derá ninguna.

Villar del Olmo, 22 de Noviembre de
1917.— El Alcalde, Claudio Maeso.

(Núm. 6.093.)

Desestimar la reclamación de D. José
García Granizo contra la capacidad le-
gal de D.Mariano Elvira Gala, por no
afectar en nada al momento presente la
causa que motivó su procesamiento
por lesiones, cuya pena sufrió, ni justi-
ficarse que tenga parte directa niindi-
recta en el remate de consumos; des-
estimar igualmente la de D. Demetrio
Elvira y otros contra la capacidad de
D.Cándido Elvira Martín, por haberse
dictado en el año 1906 Real orden por
la que, declarándole capacitado para
el cargo de concejal, declara que una
vez suspendido el procedimiento de
apremio que contra él se siguió, des-
aparece el carácter de deudor, y deses-
timar asimismo la de D. Gregorio Pa-
nadero y otros contra la capacidad de
D. Juan Zamorano y D. Florencio
García Elvira,por incompetencia de la
Comisión provincial.

Pedrezuéla, 8 de Diciembre de 1917.
—El Alcalde, Ceferino González.

(Núm. 5.950.)
Pezuela de las Torres, 15 de Diciem-

bre de 1917.— El Alcalde, Honorato
Fernández.BRAOJOS VALLECAS

El padrón de cédulas personales de
esta villa se halla terminado y expues-
to al público, por término de ocho días,
en la Secretaría de este Ayuntamiento
para oir reclamaciones; pasado dicho
término no se atenderá ninguna.

El repartimiento de consumos de
esta villa para el próximo año de 1918,
se halla terminado y expuesto al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por término de ocho días; du-
rante dicho plazo serán admitidas
cuantas reclamaciones se presenten por
aquellas personas que se consideren in-
teresadas.

TORREJÓN DE LA CALZADA
Las listas cobratorias de la contribu-

ción sobre edificios y solares de este
término municipal formadas para elpró-
ximo año de 1918, se encuentran ex-
puestas al público en la Secretaría de

'este Ayuntamiento, por término de
ocho días, con el fin de atender las re-
clamaciones que versen sobre errores
aritméticos o de copia.

Vallecas, 10 de Diciembre de 1917.—
El Alcalde, Francisco Pedrero.

(Núm. 6.091.)
Braojos, a 7 de Diciembre de 1917.—

El Alcalde, Tiburcio Sanz.
(Núm. 6.014.)

CARABANCHEL BAJO
Torrejón de la Calzada, 9 de Diciem-

bre de 1917.— El Alcalde, FranciscoEiproyecto del Presupuesto ordina-
rio de este Ayuntamiento para el año
1918, formado por la Comisión de Ha-
cienda y aprobado por dicho Ayunta-
miento, queda expuesto al público en
la Secretaría del mismo, para oir re-
clamaciones durante el plazo de quince
días.

GASCONES Sánchez
Se halla terminado y expuesto al pú-

blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por término de ocho días para
oir reclamaciones, el repartimiento'de
consumos de este distrito municipal
para el año próximo de 1918; durante
dicho plazo serán admitidas cuantas
reclamaciones se presenten por cuantas
personas se consideren interesadas.

(Núm. 6.128.)

OLMEDA DE LA CEBOLLA

Recibido en esta Alcaldía del Señor
Ingeniero Director del Servicio Catas-
tral el padrón de la riqueza rústica de
este término para los efectos tributa-
rios del próximo año de 1918, queda
expuesto al público por término de
ocho días en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, en cuyo plazo podrán pre-
sentarse las reclamaciones que única-
mente versen acercadeerrore^arit-
méticos o de copia.H

MADARCOS
Imponer al Alcalde la multa de 75

pesetas por no haber devuelto la recla-
mación de D. Francisto Mesto contra
la elección y que, a su costa, se nombre
nn comisionado especial que la recoja
con los antecedentes que estén unidos
a la misma, dando cuenta a la superio-
ridad para declinar las responsabilida-
des de esta Comisión.

Carabanchel Bajo, 13 de Diciembre
de 1917.— El Alcalde, S. Figueras.

(Núm. 6.081.)

Gascones a 10 de Diciembre de 1917.
—El Alcalde, Mariano Gil.

VALLECAS

(Núm. 6.034.) Recibidos de la oficina de Conserva-
ción Catastral, el padrón de la riqueza
rústica de este término municipal para
el año 1918, queda expuesto al público
en la Secretaría de este Ayuntamiento,
por término de ocho días, durante los
cuales pueden formularse las reclama-

BARAJAS DE MADRID
El padrón de la riqueza rústica de

este término municipal para los efec-
tos tributarios de 1918, queda expues-
to al público durante ocho días, conta-

Pul Cebolla a 14 de Di-

ciembre de 1917.— El Presidente de la
Junta pericial, Juan A.Montilla.

(Núm. 6.127.)

Madrid, 24 de Diciembre de 1917.—
ElVicepresidente, Alfredo de la Gar-
ma.—El Secretario, Simón Viñals.
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sión electricista, de veinticuatro a vein-
tiséis años de edad, hijo de Augusto y
de Clara, con instrucción y sin antece-
dentes penales; domiciliado última-
mente en la calle del Espino, 4, proce
sado por el delito de estafa; compare-
cerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción del distrito de
Buenavista (Secretaría del Sr. Sande),
a fin de llevar a efecto su prisión, de-
cretada por la Audiencia y practicar
las demás diligencias necesarias, bajo
apercibimiento de que, sino lo verifi-
ca, será declarado rebelde y le parará
el perjuicio a que haya lugar.

Chamberí de esta Corte se cita, llama
y emplaza a Máximo Pardo N., cuyas
demás circunstancias y actual paradero
se ignoran, para que comparezca en
dicho Juzgado el día 26 de Diciembre
a las diez horas y media a celebrar jui-
cio de faltas núm. 1.109 de 1917, bajo
apercibimiento do que si no io veri-
fica, le parará el perjuicio que haya

Visto bueno.— Miguel Gay.—El Secre-
Mariano OrdásM

5.483.«

dios, número tres, principal, para la ce-
lebración del juicio,al cual deberá con.
currir eompañado de los testigos y de-
más medios de prueba de que intente
valerse, en la inteligencia que, de no
verificarlo, le parará eí perjuicio haque haya lugar en derecho.

(B.-3.414.)

INCLUSA

En vritud de providencia dictada en
el expediente de juicio verbal de fal-
tas, seguido en este Tribunal bajo el
número 1.575 de orden del año 1917
por lesiones, se ha acordado se cite
a los mismopor medio del presente, en
atención aignorarse su actual domicilio
y paradero, para que el día 26 del
mes de Diciembre a las diez horas del
mismo, comparezcan ante la Sala Au-
diencia de este Tribunal, del que for-
man parte en concepto de Adjuntos los
Sres. D. Luis Naharro y D. Julio Ber-
náldez y para en su caso como suplen-
tes D... yD...; el cual se hallas ito en la
calle de los Estudios, número 3,
pral., para la celebración del juicio al
cual deberá concurrir acompañado de
los testigos y demás medios de prueba
de que intente valerse, en la inteligen-
cia que de no verificarlo le parará el
perjuicio a que haya iugar en derecho.

Ypara que sirva de citación en forma
a JosóLópez Díaz, expido el presente
para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, que firmo ea
Madrid, a 16 de Noviembre del9l7.-.
Visto bueno.— A.Bustamante.— El Se-
cretario, Francisco Alvarez de Lara.

(Núm. 5.496.) (B.—3.423.)
'

lugar.
Madrid, 16 de Noviembre de 1917.

—
Visto bueno, Miguel Gay.

—
ElSecreta-

rio,Mariano Ordás.
(Núm.— 5.479.) (B.—3.410.)

CHAMBERÍ
Madrid, 21 de Noviembre da 1917.—

V.oB.°—El Juez, Félix Jarabo.— EiSe-
cretario, Ldo.' Felipe de Sande.

En virtud de providencia del Sr. don
Miguel Gay y García -Camba, Juez mu-
nicipal suplente del distrito de Cham-
berí de esta Corte, se cita, llama y
emplaza a Lorenza Martín Martínez y
Daniel Abascal Gómez, cuyas demás
circunstancias y actual paradero se
ignoran, para que comparezca en di-
cho Juzgado ei día 21 de Diciembre,

INCLUSA
En virtud de providencia dictada en

el expediente de juicio verbal de faltas
seguido en este Tribunal bajo elnúme-
ro 1.723 de orden del año 1917, por le-
siones, se ha acordado se cite al mismo
por medio delpresente, en atención aig-
norarse su actual domicilio yparadero
para que el día 24del mes deDiciembre
a las diez horas del mismo, comparez-
can ante mi Sala Audiencia de este Tri-
bunal, del que forman parte en concep-
to de Adjuntos los Sres. D. Luis Narro
y D. Julio Bernaidez, y para en su caso
como suplentes D... y D...; el cual se
halla sito en la calle de los Estudios,
número 3, pral., para la celebración
dei juicio al cual deberá concurrir
acompañado de los testigos y demás
medios de prueba de que intente valer-
se, en la inteligencia que de no veriíí»
cario le parará el perjuicio a que haya
lugar en derecho.

(Núm. 5.552.) •3.440.)

BUENAVISTA

Muro Fernández (Victorio), natural
de Maqueda (Toledo), ele es ado s olte-

ro, profe cesante, de ve ntiocho

años de edad, hijo d
\u25a0oñ

Francisco y ele I^^^^^^Horas y media, a celebrar
faltas núm. 800 de 1917, bajo

apercibimiento de que si no loverifica,
le parará el perjuicio que haya lugar.

a las diez
Rafaela, coníinstrucj

les, domiciliado ultima-
sm añi- 3ce-

dentes pe
mente en la calle de Gab iel Lobo, nú- Ypara que sirva de citación en forma

a Rafael Pérez Expósito, expido el
presente para su inserción en el Bole-
tín Oficial de esta provincia que fir-
mo en Madrid a 16 de Noviembre de
1917.— V.°B.°, J. Egea.— ElSecretario,
Francisco Alvarez de Lara.

jrocesado por estafa,mere 15, r
ra en término de diez

compa-
ías ante el

Madrid, 14 de Noviembre de 1917.—
Visto bueno, Miguel Gay.—Ei Secreta-
rio,Mariano Ordás.

rece

Juz°gdo cción c strito de
aavisía (S \u25a0otaría de Ir. Sande),

a finde 11ev a ef cto su prisión y
(Núm. 5.480.) (B.—3.411)

CHAMBERÍ
practicar las aera;

rias, bajo apercib
diliger

¡ae
necesa-

En virtud de providencia del señor
D. Miguei Gay y García Camba, Juez
municipal suplente del distrito de
Chamberí de esta Corte, se cita, llama
y emplaza a Antonio Urraca Vega, cu-
yas demás circunstancias y actual para-
dero se ignoran, para que comparezca
en dicho Juzgado el día 21 de Diciem-
bre, a las diez horas y media, a cele-
brar juicio de faltas núm. 798 de 1917,
bajo apercibimiento de que si no lo ve-
rifica, le parará ei perjuicio que haya

(Núm. 5.498.) (B.—3.425.)
lo v

imer

arado rebelde y le
i!á el per
drid, 21

ncio a que lugar
INCLUSA

parar
.917 En virtud de providencia dictada en

el expediente de juicio verbal de faltas,
seguido en este Tribunal bajo elnúmero
1.759 de orden dei año 1917 por lesio-
nes, se ha acordado se cite al mismo
por medio del presente, en atención a
ignorarse su actual domicilio y para-
dero, para que el día 26 del mes de
Diciembre, a las diez horas del mis-
mo, comparezcan ante la Sala Audien-
cia de este Tribunal , del que for-
man parte en concepto de Adjuntos
los señores don Luis Narro y don Ju-
lioBernáldez, y para en su saso como
suplentes D... yD...; el cual se hallasito
en la calle de los Estudios, núm. 3,prin-
cipal, para la celebración del juicio al
cual deberá concurrir acompañado de
ios testigos y demás medios de prue-
ba de que intente valerse, en la inte-
ligencia que de no verificarlo le pa-
rará el perjuicio a que haya lugar en

!.Juez de insti , Félix
ElSecretario, Ldo Felipe de Ypara que sirva de citación en forma

a Alberto Moreno Nogal, expido el
presente para su inserción en el Bo-
letín Oficial en esta provincia, que
firmo en Madrid, a 16 de Noviembre
de 1917.— V.° B.u A Bustamante.-Ei
Secretario, Francisco Alvarez de Lara.

(Núm. 5.497.) (B.—3.424.)

Sande
/Wií 553.) 3.441.)

LATINA

nez Salmerón (Pedro), natural de
Madrid, de estado soltero, profesión
zapatero, de veinte años, hijode Abdón lugar
y de Andrea, domiciliado últimamente Madrid^: de Noviembre de 1917.

—
Gay.

—
ElSecreta- INCLUSA

en la calle de San Bernabé, núm. 20, Vistobueno

i, procesado por estafa (causa nú- rio,Mariano Ordás En virtud de providencia dictada en
el expediente de juicioverbal de faltas,
seguido en este Tribunal bajo elnúme-
ro 1.768 de orden del año lyl7 por le-
siones, se ha acordado se cite aimismo
por medio dei presente, en atención a

ignorarse su actual domicilio y para-
dero, para que el día u> del mes de Di-
ciembre, a las diez horas ciei mismo,

comparezcan ante ia Sala- Audiencia áe
este Tribunal, del que forman parte en
concepto de Adjuntos los Sres. don
Luis Naharro, y don Julio Bernáldez,
y para en su caso como suplentes D...
y D...; el cual se halla sito en la calle
de losEstudios, núm. 3, principal, para
lacelebración del juicioal cual deberán
concurrir acompañados de los testigos
y demás medios de prueba de que in-

tenten valerse, en la inteligencia que
de no verificarlo les parará el perjui-
cio a que haya lugar en derecho.

o 3» 16); comparecerá en término (Núm. 5.481.) (B.—3.412.)
;días ante el Juzgado de ins-
a del distrito de la Latina, Se-

CHAMBERÍ
En virtud de providencia del señor

D. Miguel Gay y García-Camba, Juez
municipal suplente del distrito de
Chamberí de esta Corte, se cita, llama
y emplaza a Cecilia Molina N., cuyas
demás circunstancias y actual parade-
ro se ignoran, para que comparezcan
en dicho Juzgado el día 21 de Di-
ciembre, a las diez horas y media, a
celebrar juicio de faltas número 791
de 1917, bajo aporcibi-miento de que
si no lo verifica, le parará el perjuicio

;arí; el Sr. Rives
Madrid, 22 de Noviembre de 1917

s de Moya.—El Secretario, Francis
co de P. R

555.) -3.443.)
>o

nic: pales derecho

IAMI
. Ypara que sirva de citación en forma

a María Heredia Quirós, expido el pre-
sente para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia que firmo
en Madrid, a 16 de Noviembre de 1917.—

V.°B.°, A. Bustamante.— El Secreta-
rio,Francisco Alvarez de Lara.

irtud ae rovu neia del señor
cionAliguelGayyGarcía-Camba, Juez

Bdistrito de
ta, llama

municipaJJB
Chamberí a

píente del
que haya lugar

emplaz za a Villasol Slías, cuyas Madrid,14 de Noviembre de 1917.—
Visto bueno, Miguel Gay.—El Secreta-
rio,Mariano Ordás.

demás circunstancias y actual parade- (Núm. 5.541.) (B.—3.434.)
ro se ignoran, para que compa ezca en
dicho Juzgado el día 26 de Diciembre. (Núm. 5.482.) (B.—3.413.) INCLUSA

a las diez P^fs^y i edia, a celebral
ttas número 1.281 de 1917

CHAMBERÍ En virtud de providencia dictada en
el expediente de juicioverbal de faltas,
seguido en este Tribunal bajo el núme-
ro737 de orden del año actual, por le-
siones, se ha acordado se cite al mismo
por medio del presente, en atención a
ignorarse su actual domicilio y para-
dero, para que el día 24 del mes de Di-
ciembre, a las diez horas del mismo,
comparezcan ante la Sala Audiencia de
este Tribunal, del que forman parte en
concepto de adjuntos los Sres. D. Luis
Naharro y D. Julio Bernáídez el cual
se halla sito en la calle de los Estu-

juicio de fa En virtud de providencia del señor
D. Miguel Gay García Camba, Juez mu-
nicipal suplente del distrito de Cham-
berí de esta Corte, se cita, llama y em-
plaza a Florentina Robles García, cuyas
demás circunstancias yactual paradero
se ignoran, para que comparezca en di-

cho Juzgado el día 21 de Diciembre a
las diez horas y media, a celebrar jui-
cio de faltas núm. 1.288 de 1917, bajo
apercibimiento de que sino loverifica,

le parará el perjuicio que haya lugar.
Madrid, 14 de Noviembre de 1917.

—

Ypara que sirva de citación en forma

a Ramón Fernández y Carmen Pérez
López, expido el presente para su in-

serción en el Boletín Oficial de esta

provincia, que firmo en Madrid, a
de Noviembre de 1917.— Visto bueno.
A.Bustamante.— El Secretario, Fran-
cisco Alvarez de Lara.

íQimie mto> de que si no lo
verifica, le parará el perjuicio a que
haya lugar

Madrid, 14 de Noviembre de 1917.—
V.° B.°, Miguel Gay.—El Secretario,
Mariano Ordás

(Núm. 5.478.) —
3.409.)

CHAMBERÍ (B _3.432.)(Núm. 5.542.)
En virtud de providencia del señor

don Miguel Gay y García-Camba, Juez
municipal suplente del distrito de

Tipografía GIRALDA.-Plaza de Carlos

Cambronero, 5 (antes Molino de Viento.)
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bemador civild? l9 n
,„ • .

entendiéndose que el rematanteJos acepta y queda subrogado
en!a responsabilidad de la mis-ma sin destinarse a su extinciónel precio del remate.

Sexta. La subasta se celebrará en este
Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, el
día treinta de Enero próximo a
las tres de su tarde.

cial,procedan a la busca y captura delas caballerías que a continuación sereseñan, robadas lanoche del 13 del ac-tual a D. Blas Pérez Fernández, vecino
de El Álamo, poniéndolas, caso de serhaüidas, a disposición de este Juzgado
con las peronas en cuyo poder se en-
cuentren, si no justifican su legítima
adquisición.

Terminada la formación del padrón
de la contribución sobre edificios y
solares de la Zona de Ensanche de esta
capital para el próximo año de 1918
se halla expuesto al público en el local
del Registro Fiscal (Ensanche), Infan-
tas, 42, por término de ocho días, con-
tados desde la fecha del presente anun-
cio (y horas de 11 a 1), para que ]os
contribuyentes incluidos en él, y con
estricta sujeción a Jo dispuesto en el
artículo 26 del Reglamento de 24 de
Enero de 1894, puedan promover las
reclamaciones que. estimen oportunas.

Madrid, 6 de Diciembre de 1917._eÍ
Administrador, Luis González.

ción.
Lo que se anuncia al público para

drecto en el negocio y qUieran coad.yuvar en él a la administración.Madrid, 12 de D«iembre de 1917
__

Gregorio Arranz.
(Nún. 6.051.)

Dado en Madrid, a diecinueve deDi-
ciemore de mil novecientos diecisiete.

Señas de las caballerías.
Una muía de 5 años, de 1,32 metrosde alzada, pelo negro, raza española,

con lunares en los costillares.
V.°B.°

El Juez de primera instancia,
Ricardo Cobos. Otra muía de 9 años, de 1,35 metros

de alzada, pelo negro, raza española,
con lunares blancos en el dorso.

Providencias judiciales Ante mí.
P.S.,

A.Luis Rubio
(A.—014.)

Juzgados de 1.a instancia Ambas aseguradas en la Compañía
«El Fénix Agrícola» y llevan en la nal-
ga izguierda el sello de la misma, con-
sistente en una Fy elnúmero 6.

HOSPITAL
(Núm. 5.983.) En virtud de providencia dictadapor el Juzgado de primera instanciadel distrito del Hospital de esta Corte

en los autos ejecutivos seguidos a ins-tancia de don Isidro Ordóñez Rodenas
contra don Enrique García Núñez so-
bre pago de pesetas, se saca a públi-
ca subasta por término de veinte díasla siguiente

ALCALÁDE HENARES

En cumplimiento de lo dispuesto enel artículo 4.° del Reglamento para eje-
cución de la vigente Ley de Ensanche,
y a efectos de la renovación de losVocales propietarios de la Comisión
especial del mismo, se pone en conoci-
miento del público que durante el plazo
de ocho días, a contar de la fecha del
presente anuncio, se halla expuesta larelación de los cien mayores contribu-
yentes por territorial de la Zona delEnsanche, para que en el expresado
plazo puedan los propietarios reclamar
su inclusión o exclusión en la misma.

Madrid, 5 de Diciembre de 1917.— ElAdministrador, Luis González.

García delPozo (Paulino), de treintay cinco años, hijo de Estanislao y Ma-
ría, natural de Barajas de Meló, indus-
trial, vecino de Valleras, calle Nicasio
Méndez, 12, cuyo actual paradero se
ignora, comparecerá, en el término de
ocho días, ante el Juzgado de instruc-
ción de Alcalá de Henares, a prestar
indagatoria en causa que se le sigue
por delito de préstamo sobre prendas,
y se le apercibe con que de no compa-
recer será declarado rebelde, parándo-
le el perjuicio que hubiere lugar.

Alpropio tiempo, niego y encargo a
todas las autoridades, tanto civiles co-
mo militares y agentes de la Policía
judicial, procedan a la captura del re-
ferido Paulino, remitiéndolo con las
debidas seguridades a disposición de
este Juzgado.

Y un burro de pelo castaño obscuro,
alzada muy pequeña, cerrado, con la
cola larga y pelo también largo en el
vientre

Dado en Navalcarnero a 16 de No-
viembre de 1917.— José Mínguez.— El
Secretario, Valentín Lucas.I

(Núm. 5.523.) (J
FINCA

-3.430.)

Una casa en esta Corte en la calle de
Luzón, con accesorios a la de Santia-
go, señalada con los números cuatro
moderno y quince antiguo, por la pri-
mera, y tres, también moderno, por la
última manzana, número cuatro cien-
tos diecisiete, su extensión superficial
es de dos mil ciento treinta metros
cuadrados cincuenta y seis decímetros,
o sean veintisiete mil cuatrocientos
cuarenta y un pies cuadrados sesenta
y una décimas y veintiocho centési-
mas, ylinda alNorte, o por ia derecha
de la finca con las casas números seis
de la calle de Luzón, siete y nueve de
la calle de Santiago ycinco de la mis-
ma calle; al Oeste, o por su frente, con
la casa número uno de la calle de San-
tiago; al Sur, o por la izquierda, con las
casas números ciento cuatro de la- ca-
lleMayor, ciento ocho yciento diez de
la misma calle y número dos déla de
Luzón, y al Este, o espalda, con la ca-
llede Luzón, formando fachada.

GETAFE
Martínez y Fernández (Benito), do-

miciliado últimamente en Madrid
Puente de Toledo, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción de Getafe, para ampliar su
declaración en causa por muerte de An-
tonio Cáscales Pérez, instruida por di-
cho Juzgado.

(Núm. 5.869.) Getafe, 19 de Noviembre de l$ñ
El Secretario, Francisco Guil!jB|

(Núm. 5.531.) (b|ÉSE» Provincial íiMadrid —3.432.)Dado en Alcalá de Henares, a 2
'

de
Noviembre de 1917.—El Juez de ins-
trucción, Miguel Torres.-El Secretario,
Roque Romero.

GETAFE
Cuadrado Hernández (Mario), cuyo

actual domicilio y paradero se ignora,
comparecerá, dentro del término de
diez días, ante la Sección Primera de
esta Audiencia, a fin de hacerle saber
el auto de suspensión de condena dic-
tado en la causa que se ha seguido con-
tra el mismo por el delito de hurto;
apercibido que si no comparece dentro
de dicho término, le parará el perjui-
cio que haya lugar en derecho.

Hernández y Fernández (Eugenio),
domiciliado últimamente en Madrid,(Núm. 5.520.) -3.427.) Puente de Toledo; comparec í en tér-

CHINCHÓN mino de diez días ante el Juzgado de
Zamorano Marín (José), hijo de Fran-

cisco y de Visitación, natural de Cieza,
de estado soltero, profesión herrador,
de diecisiete años, domiciliado última-

istruoolón de Getafe, para ampliar su
declaración n causa por muerte de
Antonio Cáscales Pérez, instruida por

Getafe, 19 de Noviembre de 1917.—¿

dicho Juz

mente en Cieza, calió de San Sebastián,
ElSecretario, Francisco Guillenl^^^pTTprocesado por hurto, compa-

recera, en término deI
núm

Núm. 5.532.) 3.433.)
La mencionada finca se vende bajo

las siguientes
Juzgado deB
para ser reaucia^^pris!ü!i

lías, ante el
Madrid, 19 de Noviembre de 1917.—

El Oficial de Sala, José Aparici.
struceión de Chinchón, UNIVERSIDAD

(Núm. 5.491.) (B.—3.418.)

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Chinchón, 19 de Noviembre de 1917.
—Benito Torres.— El Secretario, Juan
Escanellas.

Las personas de la familia de Igna-
cio Romero, conocido por «El Fran-CONDICIONES

Primera. El tipo para el remate es la
oes», de unos cuaren ta años, pelo ne-

aje en los brazos,
Por mandato de la Sección Tercera

de esta Audiencia provincial, se hace
saber a doña Estefanía Alcoceba Mín-
guez, cuyo paradero se ignora, en cau-
sa seguida a su instancia por hurto de
una sortija, que si en el término de
ocho días no manifiesta su deseo de
que continúe retenida dicha alhaja, a
fin de ejercitar la acción' civil para
reivindicarla, será entregada definiti-
vamente a D. Pablo Morales yMorales,
que la tiene en depósito y así lo ha so-
licitado.

cantidad de trescientas sesenta (Núm. 5.521.) B.—3.423.)
gro,ojos pardos, tatú

milpesetas que se convino en la vestía americana y pantalón paño
pardo, gorra gris y alpargatas blancas,
y el que fué hallado a la puerta de la
Cárcel de Mujeres y falleció el 29 de
Octubre, comparecerán en término de
cinco días ante el señor Juez de Instruc-
ción del distrito de ía Universidad de
esta Corte, Secretaría del Sr. Suárez
Jiménez, para prestar declaración y
quedar instruidos del art. 100 de la ley
de Enjuiaciamieuto criminal en causa

escritura originaria de los autos.
Segunda. No se admitirá postura que

CHINCHÓN

Martínez Pérez (Antonio) , hijo d e
José Antonio y de Ana, natural de Al-
bacete , de- estado soltero, profesión
carpintero, de dieciocho años, domici-
liado últimamente en Albacete, calle
del So!, núm. 3, procesado por hurto,
comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción de Chin-
chón, para ser reducido a prisión.

no cubra las dos terceras partes
de la mencionada suma.

Tercera. Para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores
consignar previamente en la
Mesa del Juzgado o Estableci-
miento destinado al efecto, el
diez por ciento de la menciona-
da cantidad, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Cuarta. Los títulos de propiedad, su-
plidos por certificación del señor
Registrador, están de manifiesto
en la Secretaría y deberán los li-
citadores conformarse con ellos
sin que tengan derecho a exigir
ningunos otros.

Chinchón, 19 de Noviembre de 1917.
Benito Torres. —El Secretario , Juan
Escanellas.

por muerte del Romero, instruida por
dichos Juzgado ySecretaría, con elnú-
mero 481 de oste año, considerándose
hecha la instrucción mencionada trans-
currido dicho término.

Madríd," 20 de Noviembre de 1917.—
ElOficial de Sala, Andrés Isidro Agui-
lar.

(Núm. 5.522.) (B.—3.429.)

NAVALCARNERO(Núm. 5.492.) (B.—3.419.) Madrid, 20 de Noviembre de 1017.—
ElSecretario, Fermín Suárez y Jimó-ANUNCIO Don José Mínguez y Ramírez de Lo-

sada, Juez de Instri ceión de esta Villa
de Navalcarnero y su partido.

Ante este Tribunal provincial, y Se-
cretaría del que autoriza, se ha inter-
puesto recurso contencioso Adminis-
trativo por el Ayuntamiento de Madrid
sobre revocación de acuerdo del Go-

(Núm. 5.554.)
nez

(B—3.442.)

Quinta. Las cargas o gravámenes an-
teriores y preferentes al crédito
del actor quedarán subsistentes,

Por el presente edicto ruego y en-
cargo a todas las autoridades civiles y
militares ya agentes de la policía judi-

BUENAVISTA
Todt (Pablo), natural de Leizpeig

(Alemania), de estado soltero, profe-


